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DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

ORDEN de 13 de febrero de 1962 por la que se adjudican 
a «Sociedad Espaiiola de Montajes Industriales, S A'.», 
Zas obras de «Suministro de energía eléctrica e ilumi
nación» de la linea de circunvalación de Zas EI~laces 
Ferroviarios de Madrid. 

Ilmo. Sr.: Con fecha 1 de febrero del año en curso se recibió 
de la primera Jefatura de Estudios y Construcción de Ferrocarri
les el expediente incoado para la contratación de las obras de 
cSuniinistro de energia eléctrica e iluminaclóÚ)). de la línea 
de circui"lValación, de los Enlaces Ferroviarios de Madrid. cuyo 
presupuesto de ejecución por contrata asciende a 8.946.507,71 
pesetas. . 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero. Adjudicar a1 «Sociedad Española de Montajes In
dustriales, S. A,» la ejecución de las obras de «Suministro de 
energía eléctrica e iluminación», de la línea de circunvalacIón. 
de los Enlaces Ferroviarios de Madrid, por el importe de su 
proposición de 6.695.000 pesetas, con baja total de 2.251.507.71 pe
setas, equivalente al 25.16 por 100 respecto al presupuesto base 
de licitación dc 8,946,507.71 pesetas. cuyo importe líquido se 
abonará en las. dos anualidades siguientes: 

Año 1862. 5.986.693.55 pesetas; añq 1963. 708.306.45 pesetas. 
Total. 6.695.000 peseta,s. 

Segundo. Fijar un plazo de ocho meses para ejecución de 
las obras y otro de seis meses de garantia de las mismas. 

Tercero. Exigir al adjudicatario. previamente a la firma del 
contrato. el depósito de una fianza por importe de 357.860.30 
pesetas, de conformidad con lo establecido en la Ley de 22 de 
diciembre de 1960 (<<Boletín Oficial del Estado» de 23 de di
i!iembre de 1960)>>. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 13 de febrero de 1962. 

VIGON 

Dmo. Sr. Director general de FerrocarrUes, Tranvías y Trans
portes por Carretera. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera sobre adjudica
ción definitiva de los servicios pú.blicos regulares de 
transporte mecánico de viajeros por carretera entre 
la~ localidades que se citan. 

El Excmo. Sr. Mniistro de este Departamento, con fecha 
9 de enero de 1962, ha resuelto adjudicar definitivamente los 
servicios pÚblicos regulares de transporte mecánico de viajeros, 
equipajes y encargos por carretera que se mencionan a con
tinuación: 

Servicio entre Camposancos y La Guardia. provincia de Pon
tevedra (expediente número 6.919), a «Automóviles Túy, S. A.ll. 
con arreglo a las siguientes: 

Itinerario,-El itinerario entre Camposancos y La Guardia. 
de 2.8 kilómetros de longitud. se realizará en expedición direc
ta, sin paradas fijas intermedias, con parada obligatoria para 
tomar y dejar viajeros! y encargos en todos los puntos mencio-
nados anteriormente. . 

Expediciones.-8e realizarán todas las semanas tres expedi
ciones entre Camposancos y La Guardia y tres expediCiones 
entre La Guardia y Camposancos. El horario de estas expedi
ciones . se fijará de acuerdo con las conveniencias del interés 
público, previa aprobación de la Jefatura de Obras Públicas. 

. Vehículos.-Quedan afectos a la concesión los mismos ve
hículos del servicio-base: V-1.496:PO-40. Las demas caracterís
ticas de estos vehiculos deberán ser comunicadas a la Jefatura 
de Obras Públicas antes de la fecha de inauguración del ser
vicio. 

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, fi
gurando expedidos a su nombre los. respectivos permisos de 
circulación sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén 
adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condicío-

nes que se fijan en el CapítulO VI del Reglamento de Ordena-
ción de los Transportes Mecánicos por Carretera. . 

Tarifas.-Regirán ~as Ínismas tarifas del servicio-bas.e<V-
1.496:PO-40). 

Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el 
importe del Seguro Obligatorio de Viajeros. aplicándose sobre 
las tarifas-base incrementadas con el canon de coincidencia. 

Clasificación.-Este servicio se clasifica con respecto al fe
rrocarril. como coincidente grupo b) en conjunto. En virtud 
de lo dispuesto en la Orden Ministerial de 31 de Julio de 1953, 
el concesionario deberá abonar a la RENFE el canon de coin
cidencias que corresponda.-725. 

• 
Servicio entre Fuentes' de Andalucía y Sevilla, provincia de 

Sevilla <expediente número 4.547), convalidando el que actual
. mente explota a la «Empresa Ruiz, S L.». en cuyas condicio

nes de adjudicación figuran entre otras las siguientes: 

Itinerario.-EI itinerario entre Fuentes de Andalucla y Se
villa. de 63 kilómetros de longitud, pasará por ' Venta del Co
che. Venta Nueva. Travista, Venta Portuguesa. Puente Carmona, 
Cruce de Mairena y Pino. con parada obligat.oria para tomar 
y dejar viajeros y encargos en todos los puntos mencionados 
anteriormentfl. con la prohibición de realizar tráfico de Carmo
na para Sevilla, puntos intermedios y viceversa. 

Expediciones.-8e realizarán todos los días excepto domin
gos/ una expedición entre Fuentes de Andalucía y Sevilla y 
otra expedición entre Sevilla y Fuentes de Andalucía. El hora
rio de estas expediciones se fijará de acuerdo con las conve
niencias del interés público. previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas. 

Vehículos.-Quedan afectos a la concesión los .siguientes: 
tres autobuses con capaCidad para 25.32 y 21 plazas. respecti
vamente. y clasificación única. Las demás caracterlsticas de 
est9svehículos deberán seT comuniéad~ a la Jefatura de ObraS 
Públicas. Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudica
tario. figurando expedidos a su nombre los respectivos permi
sos de circulación sin reservas respecto a la propiedad y sin 
que estén adscritos a ningún OtTO servicio. debiendo reunir IlI.S 
condieiones que se fijan en el Capítulo VI del Reglamento de 
Ordenación de los Transportes Mecánicos por Cartetera. 

Tarifas.-Regirán i las tarifas-base si\\'uientes: Clase única, 
0,50 pesetas por viajero-kilómetro (incluí do impuestos), Exce
so . de equipajes: encargos y paquetería: 0.084 pesetas por cada. 
diez kilogramos-kilómetro o fracción. Sobre las tarifas de viaje
ros se perCibirá del usuario el Importe del Seguro Obli~atorio 
de Viajeros. aplicándose sobre las tarifas-base incrementadas 
con el canon de coincidencia. 

Clasificación.-Este servicio se clasifica con respecto al fe
rrocarril, como coincidente grupo bl. En virtud de lo dispuesto 
en la Orden Ministerial de 31 de julio de 1953. el concesionario 
deberá abonar a la RENFE el canon de coincidencia que co
rresponda.-726. 

• 
Servicio entre Villafranca-Los Palacios y Utrera. provincia 

de Sevilla (expediente número 6.989), a «Los Amarillos. S. L.». 
en cuyas condiciones de adjudicación figuran, entre otras, las 
siguientes: . 

Itinerario.-El Itinerario entre Villafranca-Los Palacios y 
Utrera. de 13 kilómetros de longitud. se realizará sin paradas 
fijas intermedias, con p3.rada obligatoria para tomar y dejar 
Viajeros y encargos en todos los puntos mencionados anterior
mente. 

Expediciones.-8e réalizarán todos los días laboi:ables las 
siguientes: Una expedición entre Villafranca-Los Palacios y 
Utrera y otra expedición entre Utrera y Villafranca-Los Pala
cios. El horario de estas expediciones se fijarán de acuerdo con 
las conveniencias del interés público. previa aprobaCión de la 
Jefatura de Obras Públicas. 

Vehículos.-Quedan afectos a la concesión dos autobuses 
con capaCidad para 36 Viajeros cada 'uno y clasificación única. 
Las demás características de estos vehículos deberán ser co
municadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la feCha 
de inauguración del servicio. Estos vehículos deberán ser pro
piedad del adjudicataria, figurando expedidOS a su nombre los 
respectivos permisos de circulación sin reservas respecto a Ia 
propiedad y sin que estén adscritos. a ningún otro servicio, 
debiendo reunir las condiciones que se fijan en el Capítulo TI 
del Reglamentó de Ordenación de 103 Transpúrtes Mecánícoa 
por Carretera. 
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Tarifas.-Reglrán las siguientes tarifas-base: Clase única: 
0,621 pesetas por viajero-kilómetro (incluido impuestos>. Exceso 
de eqUipajes encargos y paqueteria: 0,09315 pesetas por cada 
diez kilogramos-kilómetro o fracción. 

Sobr.e las tarifas de Viajeros se percibirá del usuario el im
porte del Seguro Obligatorio de Viajeros. 

Clasificación.-Este servicio se clasifica con respecto al fe
rrocarril, como afluente grupo b).-727. 

• 
Servicio entre Almerla y El Grao de Valencia, provincias 

de Almería, Murcia,Alicante y Vahmcia (expediente número 
6.541), a «Auto Lineas de Barcelona-Andalucía (AiL.B.A.J», en 
cuyas condiciones de adjudicación figuran, entre otras, las si
guientes : 

Itinerario.-El itinerario entre Almería y El Gráo de Valen· 
cía, de 493 kilómetros de longitud, . pasará por Huércal-Overa. 
Lorca, . Murcia. Elche, Alicante, Ondara, Gandia, Favareta y 
Valencia. con parada obligatoria .para tomar y dejar viajeros 
y encargos en todos los puntos mencionados anteriormente y 
con la prohibición de realizar tráfico de y entre Murcia y Va
lencia y viceversa y de y entre Almería y Murcia y viceversa. 

Expediciones.-Se realizarán todos los días. sin excepción. 
las si:;ui1:!ntes: Una expedición entre Almeria y El Grao de Va
lencia y otra expediCión entre El Grao de Valencia y Almería. 
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, previa aprobación de la Je
fatura de Obras Públicas inspectora del servicio. de tal forma 
que permita el enlace con el ferrocarril en Valencia .. para con· 
tinuar Viaje a Barcelona y viceversa, realizándose siempre el 
Viaje Almería-Valencia y viceversa en las horas diurnas. 

Ve)liculos.-Quedan afectos a la concesión tres autobuses 
con !capacidad para 30 Viajeros cada uno y clasificación única. 

Las demás características de estos vehículos deberán ser co
municadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha 
de inauguración del servicio. Estos vehiculos deberán ser pro
piedad del adjudicatario. fi:;urando expedidos a su nombre los 
respectivos permisos de circulación. sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que ' estén adscritos a ningún otro servicio. 
debiendo reunir las condiciones que se fijan en el Capítulo VI 
del Reglamento de Ord~naclón de los Transportes Mecánicos 
por Carretera. 

Tarifas.-Rezirán las Siguientes: Clase única: 0,627 pesetas 
por viajpro-kÚómetro <incluido impuestos). Exceso de equipa
jes, encargos y paquetería: 0.0940 pesetas por cada diez kilo
gramos-kilómetro o fracción, Sobre las tarifas de viajeros se 
percibirá del usuario el Importe del Seguro Obli'Satorio de Via
jeros. aplicándose sobre las tarifas base incrc:mentadas con el 
canon de coincidencia. ' 

Clasificación.-Este servicio se clasifica con respecto al fe
rrocarril como coincidente grupo b>' En virtud de lo dispues
to en la Orden Ministerial de 31 de julio dc' 1953. el concesIO
nario deberá abonar a la RENFE y Comp:¡tñia de' los Ferroca
rriles Estratégicos y Secundarios de Alicante y a Explotación 
de Ferrocarriles por el Estado (Linea de Carca gente aDenia) 
el canon de coincidencia que corresponda.-728 . 

• 
Servicio entre Abeleda y Junquera de Ambia, provincia de 

Orense (expediente número 6.982), a «La Empresa Villalón, So
ciedad Anónima», como hijuelas del que es concesionario entre 
Orense y Baldrey (V-2.003 :OR-53), en cuyas condiciones de ad
Judicación figuran, entre otras, las siguientes: 

Itilierario.-El Itinerario entre Abeleda y Junquera de Am
bla, de cuatro kilómetros de longitud. se realizará en expedi
ción directa. sin paradas fijas mtermedias. con parada obliga
tOria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los pun-
tos menciOnados anteriormente. ' 

Expediciones.-Se realizarán todos los días. sin excepción. 
una . expedición entre Junquera de Ambia y Abeleda y otra ex
pedición entre Abeleda y Junquera de .Ambia. El horario de 
estas expediciones se fijará de acuerdo con las conveniencias 
del interés público, preVia aprobación de la Jefatura de Obras 
Públicas. 

Vehiculos.-:-Quedarán afectos a la concesión los mismos del 
Bervício'-base: V-2.003:0R-53. Las demás características de estos 
venículos deberán ser comunicadas a la Jefatura de Obras Pú
blicas. antes de ' la fecha de :nau~uraTión del servicio. Estos 
vehículos deberán ser propl:'!dad del adjudicatario, figurando 
expedidos a su nombre los respectivos permisos de circulación 
sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén adscritos 

a ningún otro servicio, deOiendo reunir las condiciones que 
se fijan en el CapitUlo VI del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera. 

Tarífas.-Regirán ¡as mismas .del servicio-base: (V-2.003: 
OR-53), Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del uliuario 
el importe del Seguro Obli:;atorio de Viaj¡;ros, aplicándose so
bre las tarifas-base incrementadas con el canon de coincidencia. 

Clasificación.-Este servicio se clasifica con respecto al fe
rrocarril. como coincidente grupo bl. En virtud de lo dispuesto 
en la Orden Ministerial de 31 de julio de 1953, el concesionario 
deberá II-bonar a la RENFE el canon de coincidencia que co
rresponda.-729. 

• 
Servicio entre Ronda y Sevilla, provincias de Málaga, Cá

diz y Sevilla (expediente número 4.9431, a «Los Amarillos, S. L.», 
convalidando el que actualmente fxplota, en cuyas condiciones 
de adjudicación figuran, entre otras, las si6uientes: 

Itinerario.-El itinerario entre Ronda y Sevilla. de 149 ki
lómetros de longitud, pasará por Montecorto. Al:;odonal~s, Vi
llamarín, Venta . Cabazas, Los Palacios y Dos Hermanas, con pa
rada obligatoria para' tomar y dejar viajeros y encargos en todos 
los puntos mencionados anteriormente. 

Expediciones.-8e realizarán todos los días, sin excepción, 
dos expediCiones entre Ronda y Sevilla y otras dos expedicio
nes entre Sevilla y Ronda. Vna expedición dé ida y vuelta 
diaria, excepto domingos y festivo.>. entre Algodonales y Villa
marín. El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo, 
'con las conveniencias del interés público, previa .aprobaclón de 
la Jefatura de Obras. Públicas. 

Vehiculos.-Quedan afectos a la concesión seis autobuses 
con capacidad para 36. 35, 30. 30, 30 Y 30 viajeros, y clasificación 
de primera y segunda. Las demás características de estos ve
hículos deberán ser comunicadas a la Jefatura de Obras Públi
cas antes de la fecha de inau~uración del servicio. Estos ve
hículos deberán ser propiedad del adjudicatario. figurando ex
pedidos a su nombre los respectivos permisos de circulación. 
sin reservas respecto k la propiedad y sin que estén adscritos 
a ningún otro servicio, debiendo reunir las condiciones que se 
fijan en el capitulo VI del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Cattetera. 

Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base: Clase primera: 
0.5150 pesetas por viajero-kilómetro (incluido impuestos>. Cla
se segunda: 0.4429 pesetas por viajero-kilómetro (incluido im
puestos). Exceso de equipajes. encargos y paquetería: 0.066435 
pesetas por cada diez kilo:;ramos-kilómetro o fracción. Sobre 
las tarifas de Viajeros se percibirá del usuario el importe del 
Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las tarifas
base incrementadas con el canon de coincidencia. 

Clasificación.-Este servicio se clasifica con respecto al fe
rrocarril. como coincidente grupo b>. En virtud de lo dispuesto 
en la Orden Ministeriai de 31 de Julio de 1953, el concesionario 
deberá abonar a la RENFE el canon de coincidencia que co
rresponda.-730. 

• 
Servicio entre PaJareiras y Pino de Val. provincia de La 

Coruña (expediente número 7.058). a don José Páramo Fernán
dez, como prolongación del servicio de que es concesionario 
entre Muros y Pajareiras (V-1.567:C-54), en cuyas condiciones 
de adjudicaCión figuran, entre otras, las si:;uientes: 

Itinerarlo.-El Itinerario entre Pajareiras y Pino de Val. de 
nueve kilómetros de longitud, pasará por Suevos. con parada 
obligatoria para tomar y dejar Viajeros y encargos en todos 
los puntos mencionados anteriormente. 

Expediciones.-Se realizarán todos los días, excepto domln
'gos, una expedición entre Pajareiras y Pino de Val y otra ex
pedición entre Pin0 d,e Val y Pajareiras. El horario de estas 
expediciones se fijará de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la Jefatura de Obras Pú
blicas. 

Vehiculos.-Quedan afectos a la concesión los mismos del 
servlcio-base: V-l.567:C-54. Las demás características de estos 
vehículos deberán ser comunicadas a la Jefatura de Obras' PÚ
blicas antes de la fecha de inauguraCión del servicio. Estos 
vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario. figurando 
expedidos a su nombre los respectivos permisos de circulación, 
sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén adscritos 
a ningún otro s~rvlcio. debiendo reunir las condiciones que se 
fijan en el Capitulo VI del Reglame:ato de Ordenación de los 
Tran.sportes Mecánicos . por Carretera. 
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Tarifas.-Las mismas del servicio-base: V-l.567 :C-54. 
Clasiflcaclón.-Este servicie se clasifica con respecto al f e

rocarril como indep2ndi~nte.-731 

Ma:lrid, 8 de febrero de 1962.-El Director general, Pascual 
Lorenzo. 

R.ESOLUCION de la Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera sobre cambio de 
titularidad de la concesión del servicio público regular 
de transporte de Viajeros por carretera entre Graus 11 
Serradli.JI. 

Habiendo sido solicitado por doña Carmen Pena Andréu el 
cambIo de titularidad a su favor de la concesión del servicio 
público regular de tlansporte de viajeros por carretera entre 
Graus y Serraduy. por fallecimiento de su madre. concesiona
ria del exprf'sado servicio (expediente número 4:40lJ. en cum
plimiento de 10 dispuesto en el articulo 21 del vigente Re
glamento de Ordenación de los Transportes Mecánico~ por Ca
rretera. se hacE' pÚblico que con fecha 6 de diciembre de 1961. 
esta Dirección General tuvo a bien acceder a lo solicitado por 
la mteresada, quedandO sublOgada dicha señora en los de

. rechos y obligaciones que correspondían al titular del expre
sado servicio 

.MaclriO. 12 de febrero de· 1962.-El Director general, Pascual 
Lorenzo. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
¿¡cas por la que se otorqa a don Juan Domingo 11 don 
l'rancisco Gálvez P ¿rez, la concesión de un aprovecha-
1ÍLtento de aguas del no Uuadalquivir, en término de 
. topera (Jaén). con .destino a riegos 

ESta Dirección Gener~1 ha resuelto acceder a lo sollcitado 
con sujeción a las siguientes condiciones: 

l." Se concede a don Juan Domingo y don Francisco Gál
vez Pérez autorización para derivar hasta un caudal de 57 l/s. 
del río Guadalquivir. en término municipal de Lopera (Jaén). 
con destino al riego de 56 hectáreas. 25 áreas, en finca de su 
propiedad. 

2ó" Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base 
a la Concesión. suscrito por el Ingeniero de Caminos don Ma
rio Luis Romero en junio de 1947, en el que figura un pre
supuesto de ejecución material de 436.778.69 pesetas. La Co
misaría de Aguas del ·Guadalquivir podrá autorizar pequeñas 
variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y 
que no impliquen modificaciones en la esencia de la con-

. cesión. 
3." Las obras empezarán en el plazo de seis meses a par

·tir de la fecha de publicación de la concesión en el «Boletín 
Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas a los die
ciocho meses a partir de la misma fecha. La puesta en riego 
total deberá efectuarse en el plazo de dos años desde la ter-
minación. . 

4." La Administración no responde del caudal que se con
cede. Los concesionarios vendrán Obligados a la construcción 
de un módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual 
presentarán a la aprobación de la Comisaría .de Aguas del 
Guadalquivir el proyecto correspondiente en un plazo de tres 
meses. a partir de la fecha de la concesión, debiendo quedar 
terminadas las obras en el plazo general de la misma. 

5." L9. inspección y vigilancia de las obras e instalacio
nes, tánto G:lrante la construcción como en el períOdo de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comi
saria de Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta del conce
sionario las remuneraciones y gastos qu~ por dichos conceptos 
se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo . del prin
cipio de los trabajos. Una vez terminados y previo aviso del 
concesionario. se procederá a su reconocimiento por el Comi
sario de Aguas o Ingeniero en quien delegue, levantándose el 
acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones. 
sin Que pueda comenzar la explotación antes de aprobar este 
acta la Dirección General. 

6.' Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
bUco necesarios para las obras En cuanto a las servidumbres 
legales podrán ser decretadas por la autoridad competente. 

7." El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibidO su· enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla. 

8.' La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de. obras públicas en la forma que , estimé conve
niente. pero sin perjudicar las obras de aquélla. 

9." Esta concesión se otorga a perpetUidad, sin perjUiciO 
de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la . obligación 
de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir 18.8 
servidumbres existentes. 

10. ESta concesión se entenderá otorgada como proVlsional · 
y a título precario para los riegos del periodo comprendido 
entre 1 de julio !i 30 de septiembre" pudiendo, en consecuen
cia, ser reducido o suprimido en ~u totalidad el caudal ·en ese 
periodo de tiempo, lo cual se comunicará en momento opor
tuno por la CO!1lÍsana de Aguas del GuadalquiVir al Alcalde 
de Lopera para la publicaCión d~l correspondiente edicto para 
conocimiento de los regantes. 

ESta concesión queda sujeta al pago del canon que en cual
quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Pública~ con motlVo de las obl as de regulación de la corriente 
del río realizt¡das por el EStado. 

Cuando los terrenos que se pretende regar queden domina
dos en su día por algún, canal construido por el Estado, que
dará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se dicten con carácter 
general 

11. Queda sujeta esta concesion a las disposiciones vígen
tes o que se dicten. relativas a la indust ria nacional, contra
to y accidentes del trabajo y demás de carácter social. 

12. El concesionario queda Obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación. las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies. 

13. El depósito constituí do quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelta des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras . 

14. Caducará esta concesión por incumplimiento de estaa 
condiciones y en lo~ caso~ previstos en ·las disposiciones vi
gentes. declarándose aquélla según los trámites señalados en 
la Ley y Reglamento de Obras públlcas . . , 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 12 de febrero de 1962.-EI Director general. 

F. Briohes. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del GuadalqUivir (Sevilla). 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 11 Se
ñales Marítimas pgr la que se autoNza a doña Umbe
Zina Palet Colls y doña Maria y doña Concepción RíUJ 
Pal~t para ocupar terrenos de dominio pÚblico 11 cons
truir determinadas obras. 

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por delega
ción del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto: 

Autorizar a doña Umbelina Palet Colls y doña María y doña 
Concepción Rius Palet para ocupar una parcela de 60 metros 
cuadrados de la zona marítimo-terrestre de Palafnlgell, para 
construir una caset~ para abrigo de embarcaciones. y varadero, 
con arreglo a las condiciones que se determinan en al expresada 
Orden. ' 

Madrid, 3 de febrero de 1962.-El Director general, Gabriel 
Roca. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 11 Se
ñales Marítimas por la que se autoriza a don Domingo 
Andréu Barceló para ocupar terrenos de dominio pú
blico y construir determinadas obras. 

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por delega
ción del excelentisimo señor Ministro. ha resuelto: 

Autorizar a don Domingo Andréu Barceló para ocupar una 
parcela de 125 metros cuadrados de la zona marítimo-terrestre 
de Porto Colom, término municipal de Felanitx. para construir 
un embarcadero, con arreglo a las condiciones que se determi
nan en la expresada Orden. 

Madrid, 3 de febrero de 1962.-El Director general, Gabriel 
,Roca. 


